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PARI1}] OFICIAL.

vuesidengia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
onlinúan sin novedad en su importante 
salud.  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.  

(Gacela nítm. 559.)

Ministerio de fomento.

Aguas.
limo. Sr.: En vista del rasulladó del 

expediente promovido por I). Francisco 
Martínez de Atízala, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. la Reina (q . 1). g;) ha teni
do á bien autorizar á dicho intaresado 
para que; salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, verifique es
tudios de iluminación de las aguas que 
p unían existir en la cuesta de San Se
bastian, término de Cabañas de la Sagra 
¡provincia de Toledo; pudiendo disponer 
,á perpetuidad de las que en tal concepto 
saque y la su¡ eríicie, conforme á lo pre- 
xeitiueemel art. 27 del Real decreto de 
£7(de Abril de 1860.

'De Real orden lo digo á V. I. para su 
.■conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de i862.=Vega 
de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Di reecíon gen eral de Go nsumos, 
Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones bajo las cuates se 
saca á pública subasta el servicio de 

■conducción de cobres y hierros de Bio-

I tinto á Sevilla y tice tersa en lodo el
l año de 1865 y seis primeros meses

de 1864.

1. a La Hacienda se obliga:
Primero. A entregar al contratista 

; dentro de los almacenes del eslableci- ’ 
miento de Riotinlo el cobre lino, y del
iro de los de las Atarazanas de. Sevilla 
el hierro cuyas conducciones se contra
ían, siendo de cuenta de aquel los gastos 
de peso y apilamienlo.

Segundo. A satisfacer por meses i 
vencidos, y previa la oportuna consigna- ¡ 
cion de fondos, el importe de lo - quinta
les y arrobas que de. ambos artículos 
resultare haber conduccido al precio de 
remate.

2. a El Contratista se compromete:
Primero. A recibir y trasportar á 

los almacenes de las Atarazanas de Se-
■ villa las existencias de cobres que pu- : 

diere haber en los de Riotinlo al adjudi-
¡ carie el contrato, y conducidas e.*las á 
I recibir en los mismos almacenes hasta
I el 50 de. Junio do 1864 lodo el cobre
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producido en el eslablecimiento, siendo 
de su cuenta los gastos de pesado y 
apilamienlo en el punto que de dichos 
almacenes se le designe.

Segundo. A recibir y trasportar 
igualmente desde los almacenes de las 
Atarazanas de Sevilla á los de Riolinto 
el hierro que para la producción citada 
se conceptúe necesario, debiendo tener 
en estos últimos el repuesto para el 
consumo de dos meses por lo menos, á 
juicio del Director facultativo.

Tercero. A hacer las conducciones á 
los cinco dias despues del en que se re
ciba la orden de ejecutarlos del Comisa-^ 
rio de las minas de Riotinlo ó Jefe que 
lo represente, ó del Comisario de las 
minas del Estado en Sevilla, y á entre
gar en almacenes los productos á ios tres 
días de su salida, á cuyo fin se consigna
rá en las respectivas guias la fecha y 
hora de la salida, y se anotarán en las 
mis i as la llegada en idéntica manera.

Cuarto. A entregar por peso y de su
cuenta dentro de los almacenes de las 

' -Atarazanas de Sevilla, y apilar las arro- , 
i v i 

bas de cobre que se le entreguen en los 
de Riolinto y en igual número y clase que 
reciba, y á entregar en igual forma en 
esto y en los almacenes que se le designen 
el hierro que reciba también por peso e i 
dichas Atarazanas, abonando las faltas 
quede uno y otro articulo resulten al pre
cio á que respectivamente se haya ena
jenado y adquirido por el Gobierno en la 
última su vasta celebrada, sin que por 
aquellas tenga derecho al abono de por
tes.

5.a La Administración podrá hacer 
por si ó contratar con particulares todas 
las condiciones que el contratista dejare 
de hacer en la forma y tiempo expresado 
anteriormente á cargo del mismo, impo
niéndole una mulla de 500 á 2.000 rs. 
por cada vez que faltare.

4. a La responsabilidad del conlralis- 
■ la se exigirá gubernativamente sobre sus
bienes y lianza, precediéndose sucesiva
mente1 por la vía de apremio' y procedi
miento administrativo de que trata el arl, 
11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de lodos los fueros y 
privilegios particulares, conforme al arl. 
2.° de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

5. a Para afianzar el cumplimiento del 
contrato, aprubadoquesea por laSuperio- 
ridad, el asentista prestará 200.000 rs. 
do lianza en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado al tipo lijado per 
el Gobierno, y dos firmas de reconocido 
crédito y á satisfacción y responsabilidad 
de la junta de subasta.

6. a La subasta tendrá lugar en Ma
drid ante el limo. Sr. Director general 
del ramo: en Sevilla ante el Sr. Gober
nador civil de aquella provincia, Comi
sario de las minas dtl Estado y Escribano 
de Rentas, y en la oficina Intervención 
del establecimiento ante la Junta de su 
basta del mismo á las dos del dia 22 de 
Diciembre próximo venidero.

7. a Para presentarse como licitador 
en ella se necesita ápti lud legal para 
contratar, y haber depositado 50.000 rs. 
que se devolverán á los interesados con
cluido el acto, reteniéndose los del re

matante hasta la presentación de la li
anza . 

8. a Se fija el precio máximo en 2 
rs. 55 cénts. por cada arroba de cobre, 
y 8 rs. 50' cénts. pdr cada quintal de 
hierro, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de dicho tipo.

9. a Las proposiciones se presentarán 
arregladas al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecinodj .
enterado del pliego do condiciones para 
contratar la con luccion de Cobres y hier
ros desde el establecimiento de Riolinto 
á los almacenes de las Atarazanas de 
Sevilla y vice versa en todo el año pró
ximo de 1865 y seis primeros meses de 
1864, se compromete á lomarlo á u 
cargo por el precio de cada ar
roba de cobre y . cada quintal do
hierro.

(Fecha y firma.)
10. (instituida la Junta <le subasta 

en el dia y hora señalados, se entregarán 
las proposiciones al Presidente quien 
cuidará do que so rubriquen en la cu
bierta por su portador, y de irlas nume
rando por el orden que las reciba, á las

I que deberá acompañar el documento que 
acredite haberse hecho el depósito ex
presado en la condición 7.a

' II. Al dar las dos y media de di
cho diasedará principio á la apertura de 
los pliegos, y leídos publicamente serán 
desechadas en el acto los que no estén 
redactados con arreglo á la condición 9.a 
ó que reunan otras circunstancias de nu
lidad, procediéndose á la redacción del 
acta de remato, declarándose adjudicado 
el servició al mejor postor, sin perjuicio , 
de la aprobación superior.

12. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen dos ó más iguales, 
se abrirá licitación entre los firmantes de 
ellas porun Cuarto dehora, adjudicándose 
el servicio á la que se hubiera presen
tado con prioridad si en esta licitación no 
se hiciese mejora, con arreglo á la Real 
orden de 9 de Abril de 1858.

15 El remate será aprobado porto 
Dirección general del ramo según lo pi e

i venido en Real orden de 27 de Setiembre 

■



(fe 1860, ¿espucs (¡el cual Se elevará el' 
cor,bato á escritura pública, extendién
dose esta con las solemnidades de dere
cho, siendo' los gastos de ella, de una co
pia y demás del expediente de cuenta del 
Eérpalanle.

Si este no cumpliese las condiciones 
qne deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se ten-, 
dfá porTescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, quedando sujeto á 
lo que previene el art. a.” del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

14. Silas proposiciones" admitidas 
en Madid, Sevilla y Riolinlo resultasen 
¡guales, se adjudicará el remate al que 
favorezca la suerte en el sorteo que se 
celebrará én la Dirección general del ra
mo ante el limo. Sr. Director general y 
■Jefe de la Sección dé Minas, que hará de 
Secretario.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.= 
El Director general, José Gener.

-h A'rtúuciós' Otiícíales.____

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

La Dirección general dé Denlas Es
tancadas; con fecha 5 del actual, dice á 
esta Administración lo siguiente:

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 73 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 180-1, durante, el raes de 
Enero próximo, deberá cangoarse el pa
pel sellado del año corriente que resulte 
sobrante1 en poder de particulares por 
otro de 1803, asi como los sellos sueltos, 
para pólizas de seguros y para libros de 
comercio que son los únicos de esta clase 
que tienen señalado el año. En su con-* 
secuencia, la Dirección de mi,cargo, a le
mas de recomendar ó V. S. el cumplir 
mieníode las disposiciones de (lidio Real 
decreto y de la instrucción dictada para 
su egecueion, ha acordado hacer á V. 3- 1 
las prevenciones siguiente*:

1. a, Las personas1 que presenten al 
cambio papel seljgdo, estamparán sus 
tirinas en cada pfego.

2. a Identificarán su tierna y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfac
ción del Estanquero ó persona que veri
fique.el. cange.

3. a Las corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten al cangí, deberán 
('slampar el sello oticial en cada uno de 
lospliegos y remitir el papel con oficio, y

4. a Los empleados públicos encar
gados de hacer el cange que admitan pa-' 
peí sin estos.requisitos, serán personal
mente responsables, al reintegro de su 
valor caso resul,te ilegitimo.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
boletín oficial para su debida publicidad. 
Burgos 11 de Diciembre de 1862.= . 
P. S., Manuel González Granda.,

■ ■ a____ _
:q < .o’.'.-v: omni '■ -ra-jp, noñ • r:, 

No obstante de que esta Administra
ción, para dar cumplimiento á la Real 

orden de 1,° de Setiembre último, diri
gió una circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 168, á los Alcaldes y Ayun-

El mérito contraído en estos cargos, 
será muy atendido en las propuestas de 
los Tribunales de oposición á Cátedras

lamientes previniéndolos que, desde el ¡ 
primero al quince del corriente mes, re- l 
milieran áesta Administración principal , 
listas cobralorias de lodos los conlribu- I 
yentes á la del subsidio industrial y dé 

'comercio que estuviesen ejerciendo sus 
respectivas industrias en 30 de Noviem
bre último, acompañando á ellas los 
recibos de talón del 1.0 y 2.° trimestre ' 
del año próximo de 1865, con arregló l 
al modelo puesto á continuación de ia I 
expresada circular de esta Administra- : 
cion, son pocos los Alcaldes que han 
dado á dicha.disposición cumplimienU; . 
ocasionando con su apatía un retraso en i 
los estados generales de valores de la ' 
contribución del subsidio industrial de 
todos los pueblos de la provincia, que 
deben remitirse á la Dirección general I 
del ramo en el mes de Enero, y á fin de'i 
poderse llenar este servicio con la pun- ■ 
tualidad recomendada por dicho centro 
directivo, y que la cobranza de la con
tribución del subsidio se haga en lós pla
zos de instrucción, ha acordado esta Ad
ministración, [.revenir á los Sres. Alcaldes, 
que remitan las listas cobraloriasdupli - i 
cadas y. los recibos de talón del i.0 y 
2.° trimestre (leí próximo año,, antes del 
día 20 del raes atilual, evitándola el 
disgusto de tener que expedir comisio
nados de apremio con las dietas de 12 
reales contra dichas Autoridades, que 
pasen á recogerlas. Burgos 10 de Di- • 
cic'mbre de 186?.—I*. S. , Manuel Gon
zález Granda.

A los Ayuntamientos que no han re
mitido copia,certificada del acta de la 
ses'on que han debido celebrar asociados 
á un número *de vecinos duplo del de 
Concejales para elegir los medios de ha
cer efectiva la Contribución de Consumos ¡ 
en el año de 1865, se les recuerda este i 
servicio por tercera y última vez, advir- ! 
tiéndeles que, si no le evacúan para el 
dia 2: | leí corriente mes, serán apremia- ¡ 
dos áelio. j

Las referidas actas deben extenderse ; 
con sujeción al formulario queso insertó ■ 
en Boletín oficial del 25 de Agosto'del 
año de 1860. Burgos 10 de Diciem
bre de 1862.=P. S., Manuel González 
Granda.

Universidad literaria de Valladolid.
Se hallan vacantes en el Colegio de 

internos adjunto al Instituto provincial 

de Institutos.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes documentadas en dicho Colegid de 
Burgos, én el término de 50 (lias, á con
tar desde que este anuncio sea publicado 
en la Garata de Madrid.

Valladolid 10 de Diciembre de 1862. 
=EI Rector, Manuel de la Cuesta.

Se halla vacante en el Colegio de in
ternos adjunto a1 Instituto provincial de 
Burgos, la plaza de Capellán Director 
espiritual del Colegio, con el sueldo anual 
de cinco mil-reales, habitación, alimen
tos y asistencia en él misino.

Para optar á esta plaza se necesita:
Ser Presbítero.
Tener á lo menos el grado de Bachi

ller en Sagrada Teología, Cánones ó 
Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Dirección de 
dicho Colegio de Burgos, en el término 
de treinta dias, á contar desde que. esto 
anuncio sea publicado en la' Gaceta de 
Madrid.

Valladolid 10 de Diciembre de 1862. 
—El Redor, Manuel de la Cuesta.' 
-r :/ c>;7 ■ r : .id ; •

1' lili 1 ,i líji . - (U,
Don Benigno Fernandez de Castro, Se

cretario Honorario de S. M. y de Cá
mara, mas antiguo de esta Audiencia 
Territorial de Burgos,
Certifico: que ante S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este Superior Tri
bunal y por la Escribanía de Cámara de 
mi cargo, pende pleito procedente del 
Juzgado de primera inslancia.de Valma - 
seda, entre partes, de la una el Procura 
dor D. Eustaquio Pedrero, en nombre 
de I). Braulio Carranza, vecino dé Por- 
tugalele, de la otra el Procurador Don 
Andrés Gómez de la Vega, en represen
tación de Doña Anselma y Doña Josefa 
Madariaga, de la misma vecindad, de 
otra los Estrados del Tribunal, por la. 
no comparecencia de sus convecinos D. 
Telesforo de Valparda y consortes, y de 
otra el Ministerio público, en ausencia y 
representación de 1). Anselmo Madaria
ga, en lo principal administración de los 
bienes quedados á su defunción por D.a 
Josefa del Valle, y en el dia validez é 
nulidad de la venta de un legado que la 
Doña Josefa hizo á sus nielas Doña An
selma y Doña Josefa y que estas eaage- 
naron al I). Braulio, en el cual so dictó 
la sentencia que dice así.

de Burgos, dos plazas de Regentes con i * Número ciento veintiuno. =En laciu- 
el sueldo anual de cuatro mil reales cada ¡ dad de Burgos, á 25 de Noviembre dei 
una, manutención y asistencia ene! Co- mil ochocientos sesenta y dos; en el piel-.
legio.

Para desempeñar este catgb se’re
quiere:

1. ° Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2. ” Ser de conducta inlachab’e.
3/ Tener aptitud probada en las 

ciencias Filosofía ó Letras,- habiendo re
cibido cuando menos el grado de Bachiller 
en Arles;

Lo que procedente del Juzgado de Val- 
maseda ante Nos es y pende en apela
ción, entre partes, de la una el Procu
rador Don Eustaquio Pedrero, en nom
bre de Don Braulio Carranza, vecino de 
Portugalete, de la otra Doña Josefa y D.a 
Anselma Madariaga, lepresenlados por 
el Procurador D. Andrés Gómez de 
la Vega, de la otra Doña Juana de 
Madariaga, vecina de Demto, Don 

Braulio Carranza * de Butrón, de lá 
misma vecindad, I). Telesforo Valjiar- 
da\ Presbítero en Portugalete, y por su 
ausencia y rebeldía los Estrados del Tri 
bunal, y de la otra‘el. Fiscal de S. M., 
en representación del ausente D a Ansel
ma Madariaga, sobre administración de 
los bienes quedados á su defunción por 
Doña .loseta (leí Valle, noy sobre si pro
cede ó no la imposición de costas, hecha 
áD. Braulio Carranza,en la providencia 
por la que se desestimaron sus preten
siones; Rabien lo sido Ministro Ponente el 
Sr. Don Manuel Gómez Costilla, y por 
su no asistencia á la vista ej Sr I). Ma
nuel María Mendez:

Vistos:
Resultando, que seguidóse aido de 

testamenlorialá consecuencia del falleci
miento de Doña Josefa del Valle con mo
tivo de no haber aceptado el cargo de 
administrador de los bienes ninguno de 
los nombrados, se (lió por el Juez do' 
Valmaseda auto en veintitrés de Agosto 
de mil ochocienjos sesenta, mandando 
proceder á la venia de lodos los bienes 
de la testamentaria, á consecuencia de 
cuyo proveído acudió al Juzgado Don 
Braulio Carranza,pidiendo su revocación 
y presentando.dos escrituras de venía.dé 
una casa incluida éntre los bienes de la 
testamentaria otorgada por Doña Josefa 
y Doña Anselma Madariaga, mejoradas 
en el testamento de la D/ Josefa dél Va
lle1; y dada tfísra de esto Perito á la par
le del Presbítero I). Telesforo Valparda 
qiie habia promovido el inicio necesario 
de testamentaría como acreedor al cau
dal yacente y al Promotor fiscal como 
defensor del heredero ausente, con lo que 
es])U3ieron, recayó en veintisiete de Oc
tubre de mil ochocienl os 'sesenta el auto 
apelado:

Considerando, que’ al dictar el Juez 
de Valmaseda D. Juan de Irabien el pu
to de veintitrés de A goslo de inil ocho
cientos sesenta, se e xcedió de sus alri- 
buciones como lo ha reconocido en. el 
mismo auto citado de veintisiete do 
Octubre y puso él lamecesidad devenir 
á los-autos á D. Braulio Carranza, que 
sino era parle en ellos como heredero ni 
como acreedor, tenía interés en quenose 
llevase áefecto, la venta de la cesa, origi
nándole unos gastos innecesarios y de 
que deba responder únicam ente el expre
sado Juez:

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos que las costas que se. suponen 
en el auto apelado á I). Braulio Carran
za, con mas las ocasionadas por el mis- 
mo en.esta Superioridad, son de cuenta 
del Juez de Valmaseda D. Jo.se de Ira- 
bien, en cuya parle revo camos el citado 
auto y en lo demás le con firmamos.

Piibliquese esta sentencia en el Bole
tín oficial'de la provincia, para lo queso 

certificación al Go
bernador civil de la misma, acreditán
dose en el rollo dicha publiraciqn.

Devuélvanse los autos al Inferior con 
certificación de esta sentencia y de la 
tasación de costas que se practicará pre
viamente por el Escribano de Cámara 
para su ejecución y cumplimiento.

Por esta nuestra interlocutorio, asi lo1

inslancia.de


pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Maria Menúes.= Manuel Cria
do Ferrer.==Viclor Dulpe.

- La arregla ve el infrascrito Escribano 
dé.Cámara de que la Real sentencia pre
cedente fuá leída en sesión pública de 
este-día por S. S.a el Señor D. Manuel 
María Mendez, Magistrado de la Sala 

• hrimera de esta Audiencia Territorial, 
como Ponente nombrado en el pleito de 
que ha sido dictada, de que certifico, en 
Burgos á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos f'se.sent'a y dos.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Cuya Real sentencia fué notificada á 
los Procuradores ile las partes Ministerio 
público y en los Estrados del Tribuna! 
por dos ausentes.

Y para que conste al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y pueda tenor 
efectoMa inserción de la precedente sen
tencia y su publicación en el Boletín oli' 
cial delá misma, en virtud dé lo man
dado y con la remisión necesaria, expido 
la presente que firmo en burgos á pri
mero de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos.=Benigno Fernandez. de 
Castro.

En la ciudad do Burgos, á tres de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos, en el pleito que procedente del Juz 
gado de primera instancia de Valle de 
Cabuérniga, úntenos es y pende en apela
ción, entre parles, de launa D, Indalecio 
Diez de la Maza, vecino de Mozcorras, 
su Procurador D. Ildefonso Miegimolle, 
y de la otra D. Bario) omé|Luis de Pena- 
gos y Doña Bárbara González, que lo 
son de Onloria y referido Mozcorras, con 
el suyo'D. Lino Esteban y D. Fran- 
cisco Rciz, vecino de Cos, y por su au
sencia y rebeldía los Estrados del Tribu
nal, sobre pago de cuatro mil cíenlo 
veinte y seis reales y cuarenta céntimos.

Vistos siendo, ponente el Ministro Don 
Juan de Dios Espejo, y por sü no asilen
cia a la vista el Sr. D. Mariano de Para
da y Parada:

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho consignados por el Juez de 
primera instancia de Valle de Cabuérniga:

Fallamos: que debemos ^confirmar y 
confirmamos la Sentencia apelada que 
dictó en seis de Marzo último, por laque 
se condena á D. Fracisco lluiz, eii rebel
día y por representación de sus i eno
res hijos herederos de I). José de la 
Campa, y á D. Bartolomé Luis de 
Penagos y Doña Bárbara González del 
Peral, como Albaceas de Doña Josefa 
Gutiérrez de Genda, y apoderados hoy 
del legado que esta dejó á su marido, á 
que pagen á I). Indalecio Diez de la 
Maza, los cuatro rail ciento veinte y seis1' 
reales con cincuenta céntimos, reclama
dos que suministró el padre de este Don 
Gaspar Diez de la Maza, á la Gutiérrez 
Genda, el D. Francisca Ruiz, en cuanto 
alcance la herencia que percibieron sus 
hijos del Campa, y D. Bartolomé y Doña 
Bárbara en cuanto quepa en los bienes 
del legado espresado, y mandó que esla 
Ssnténcia defini tiva además de notificarse

y hacerse notoria en la forma prevenida 
en el articulo mil ciento ochenta" y tres 
de la ley.de enjuiciamiento civil, se pu
blicarán en el Boletín oficial con arreglo 
al mil ciento noventa de la misma ley 
atendida la rebeldía de uno de los de- 
mandados; y resultando qu ■ al practicar 
el actuario las notificaciones de algunos 
autos, ha dejado de espresar en ellas que 
los notificó, se le previene que.cn lo 
sucesivo cuidé dé consignar l mminañlo-: 
menlc en dichas diligencias, que ha no
tificado las providencias á que se refie
ren, según está resuello por la Exorna, 
Audiencia del Territorio; y alzamos la 
imposición de costas qné en la misma se 
hace á los demandados; y mediante no 
haber conlparéóido en esta Superioridad 
él ciladó éh rebeldía i). Francisco Ruiz; 
publíquese esla Senlencia'en él Bolelin 
oficial de lo provincia, en conformidad á 
lo dispuesto en id articulo mil cíenlo 
novcñlá V uno dé la ley de Enjuicia
miento civil. Y el J uez de primera instan
cia :'dti Valló <h Cabuérniga D. Mariano 
Cébrian Pardo, en lo sucesivo eii casos 
de igual naturaleza, cuando dicte aillos 
mandando comparecer á las parles den
tro de segundo día para que se pongan 

i de acuerdo para el nombramiento de un 
perito tercero en discordia, en confor
midad’á lo que se determina en'la regla 
octava del artículo trescientos tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cuide de 
que el actuario arregle diligencia expre
siva del término que falle para la prueba 
para ver si dentro de él puede cumplir
se con las demás disposiciones de la re
gla oclava del articulo trescientos tres 
de la lev de Enjuiciamiento citada.

Por esla nuestra sentencia que pro
nunciamos, asi lo mandamos y firmamos.. 
=Anlonio María de Barcena.=J alian 
Gómez Inguanzo.==Maiiano de Parada 

[ y Parada.
I Publicación. =Leida y pub!.¡cada fué 

la Real sentencia ai lerior por Su Señoría 
pl Sr. D. Mariano de Parada y Parada, 
Magistrado; de Ja Sala segunda de esla

| Audiencia Territorial. en despacho públi- 
co de hoy cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos de que certi
fico. =Ra.ihop Conde.

Es copia conformé con su original de 
que ccrliiicp,==;Ramon Conde.

Don Joaquín Maria Feijóo,, Comendador 
de la Real y distinguida orden ih; 
Cárlos 111 .y Juez de primera instan
cia de esta Capital.
Por el presente hago saber:: Que en 

los aillos que se dirán, he pronunciado 
la senlencia del tenor siguiente:

como demandado el Presbítero De Isi
doro Arnal, beneficiado en la parroquial 
de Gamonal, como apoderado general 
del curador adbona de Doña Paulina 
Arnal, de este domicilio, coa el suyo 
Don Ildefonso Castañeda, como parte 
egecutanle; habiéndose entendido tam
bién con vi ejecutado Manuel Gómez, ve
cino do Quiulanilla Rycandio, y en su 
ausencia y rebeldía con los Estrados de 
este Juzgado, sobre la perleaencia de un 
Caballo embargado á este último para el 
pago de la deuda de mil seiscientos 
ochenta reales:

Resultando que el veintitrés de Ju
lio del año pasado de mil, ochocientos 
sesenta y uno, ocurrió ol demandante 
manifestando, que á consecuencia de la 
indicada ejecución se había embargado 
entre otros bienes al ejecutado Manuel I •
Gómez, un caballo padre, tiliiljido Pret 

; cioso, y mas reseña que hace, exponien-j 
■ do que es de su pertenencia, en razón á 
¡ que en el día en que se verificó el"em 
, bargo estaba encargado (le los caballos 

padres y demas sementales que de su 
cuenta tiene establecidos en Painpliega y 
al cuidado de esta parada el Manuel Gó
mez. correspondiendole por compra á 

; D. Pedro Angulo, vecino de esla ciudad 
¡ con olro en cantidad do cinco mil sote 
I cien los reales, concluyendo por entablar 
I demanda de tercería de dominio, fijando 
¡ el valor de dicho animal en mas de tres 

mil reales, y fundándola como puntos 
do derecho en que la compra-venta os 
un medio tradicional de trasferir el 
dominio de las cosas: que adquirió el del 
caballo en cuestión en virtud de este 

•contrato.: que el que es una vez dueño 
de una cosa ó toma p ^sesión de ella, so 
presume do derecho continuar siéndolo 
ínterin no se pruebe lo contrario ó la de- 

i campale, y que lo que es suyo no pue- 
i de pasar á'olro sin algnn contrato ó cua- 
i si contrato que le ligue, y que nada tie

ne (fue vej con les obligaciones (¡ue ha
yan podido mediar entré el ejecutante y 
el ejecutado, concluyendo á pedir la sus
pensión «le los procedimientos, desem-- 
bargando dicho caballo y entregan ¡Jóle 
con sus frutos, si alguno hubiere produ
cido:

Resultando, que conferido traslado de 
esta demanda á la parle ejecutante y eje
cutada, solo ha comparecido la primera, 
y al evacuarle no se ha opuesto a la pre
tensión dej actor, sometiéndose al resul
tado de los títulos de dominio que pre
sente ó de las pruebas que praelique so- 
bre el particular:

: Resultando, que ambas parles compa- 
• recientes en este litigio, han fijado defi- 
I nilivamenle en sus escritos de réplica y 

Sentencia. =En la ciudad de Burgos, 
á veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos, el'Sr. Don 
Joaquín María Feijóo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha

i hiendo visto la (J manda de tercería de 
I dominio que en este Juzgado se sigue y 
1 ante el pende, entre parles,de la una 

como actor D. José Gutiérrez, vecino 
de los Ralbases, por medio de su Procu
rado r D. Fermín Aranzana, y de la otra

I; 'duplica, los puntos de hecho y de dere
cho sin modificación y adicción, solici
tando la adora el recibimiento á prueba 

i sin oponerse, á elia la ejecutante: 
j Resollando, que el ejecutado Manuel 
1 Gómez en medio de los traslados confe- 
j ridos y de las notificaciones que en su 

i ausencia y rebeldía se han hecho á los
Estrados del Juzgado ajustadas á la ley, 

I no se ha presentado, y que guardando 
¡ con él las audiencias y términos que a! 
í

misma le concede, se ha recibido des
pues este pleito á prueba:

Resultando, qui solo la parle adora 
ha practicado la suya con dos testigos, 
quienes convienen en los hechos en que 
se funda la demanda, y ipie la ejecutan
te al ocuparse de ella en su alegato, si 
bien á su juicio no es completa aquella, 
no quiere que esta inanifestaciofl se en
tienda por oposición al derecho, del de
mandante y deja en apreciación al Juz
gado para el fallo:

Resultando, que traídos los autos pa
ra dictar senlencia en el presente juicio, 
se acordó para mejor proveer que el de
mandante acreditase en forma con la ma
tricula de subsidio la pertenencia del 
c.sláblecimienlo que relaciona y caballo 
que demanda; lo que egccutó:

Considerando, que en la presente de- 
ipamla ilo. preferente dominio, el actor 
D. José Gu.ljc.rrez, ha juslifieado cuin- 

j plidamcnle o! del caballo que demandó 
i como de su exclusiva pertenencia; resul - 
¡Jando por lo [anlo, que.el demandado 
. Manuel Gotpcz po os inas que un mozo 
i dependiente ó Administrador del esta- 

biecimienlo donde, se embargó á instan
cia. del egecutanle Don Isidoro Arnal el 

. caballo denomi.n.ado Precioso, reseñado 
en la ililigencia de embargo:

Considerando, (¡ue por lo tanto, pro
cede la exclusión de ose animal, de dicho 

‘embargo con los frutos ó rentas produ
cidas. En su mérito y .definitivamente 
juzgando,

Falla: qué debe (le declarar y declara 
de la pertenencia del demandante Don 
José Gutiérrez, el caballo nominado Pre
cioso, y acordar como acuerda se des
carte del embargo hecho á (Manuel Gó
mez, haciendo entrega de él al deman
dante I). José con las rentas producidas.

Y painel cumplimiento de esta sen
tencia tan pronto sea ejecutoria, líbrese 
el oportuno despacho exhortatorio al 
Juez ,ue Caslrogeriz, que cono.ce de la

; egecucimi practicada en Pampliega per- 
' leneciente á dicho Juzgado, asi que tes

timonio de la misma en los autos cge- 
culivos de que procede esta demanda pa - 
ra los efectos oportunos.

Pues por esta sio hacer especial con
denación de costas, y que además de no
tificarse en los estrados del Juzgado en 
rcVeldia del ejecutado Manuel (jomez, se 
liará notoria por medio de edictos y pu
blicará en el Bolelin de esta provincia, en 
la forma prevenida en los articulos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento no
venta de la ley dé Enjuiciamiento civil, 
así lo acuerda, manda, pronuncia y firma 
dicho Sr. Juez en audiencia pública, de 
que yo el Escribano actuario.doy fe.— 
Joaquín M .ría Feijóo.=Ante mi, Manuel 
Izquierdo.

Y para $u publicación’en el Boletín 
oficial como se ordena, expido el presen
te que firmo en Burgos á dos de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Joaquín ,M.a Feijóq.,==P. M. de S. S.a, 
Cayetano García Santos.

Juzgado de Paz de Burgos.
El Licenciado D. Ensebio del Rey, Juez 

de Paz de- esta Capital.

ley.de


I
Hago saber: Que cu id juicio verbal 

provocado ante mi autoridad por Don 
Ildefonso Castañeda, como apoderado de 
D. Ramón Conde, vecino de Burgos, con Ira 
Domingo Andrés, vecino de Villafria, 
sobre pago de cinco fanegas de cebada, 
sustanciado en rebeldía del demandado 
por su no comparecencia, ha recaído la 
siguiente

SENTENCIA.
En la'ciudad de Burgos, á veinte y 

nueve de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Licenciado I). Eusebio 
i'el Rey, juez de Paz de la misma:

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal:

Resultando (pie en ella el Procurador 
Don Ildefonso Castañeda como apode
rado de D. Ramón Conde, de esta ve
cindad, reclama de Domingo Andrés, 
vecino de Villafria, el pago de cinco fa
negas de cebada y en especie, puestas 
en Burgos y casa de Conde, por habér
selas prestado este con dicha condición 
de devolución para el quince de Agosto 
de este año, cual resulta del recibo fir
mado por el demandado en cinco de Ju
lio anterior presentado en este juicio:

Resultando que citado en forma para 
el juicio el demandado y por no haber 
este comparecido, se mandó sustanciar 
aquel en su ausencia y rebeldía:

Y considerando que con la presenta
ción del recibo de obligación del deman
dado, queda legitimada en suficiente for
ma la reclamación del demandante en 
todos los estreñios que comprende.

Su Señoría, por ante mi el Secretario 
dijo: que debia condenar y condenaba en 
rebeldía al demandado Domingo Andrés, 
á (¡ue tan luego como esta sentencia me
rezca egccucion, entregue en Burgos al , 
Don Ramón Conde ó su apoderado en 
especie y en buenas condiciones de en
trega las cinco fanegas de cebada, obje
to de este juicio, y en su defecto su va
lor en meta!icú al precio medio á que 
haya corrido en el mercado de Burgos 
en el dia de hoy.

Asi por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á los artículos 
1185 y 1190 do la ley de Enjuiciamien
to civil, y con imposición de todas las 
costas al demandado Domingo Andrés, 
lo pronunció, mandó y firmó, de que 
yo el Secretario certifico—Eusebio del 
Rey—Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad. Burgos primero de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—El Juez de Paz, Eusebio del Rey. 
=Por su mandudo, Manuel Baños, 
Secretario.

El Licenciado D. Eusebio del Rey, Juez 
de Paz de esta Capital.
llago saber: Que en el juicio verbal 

•evocado ante mi autoridad por Don
■f iñso Castañeda, como apoderado de 

amon Conde, vecino de Burgos,
i i I). Mateo Miguel, vecino de 
i-lij'u, sobre pago de doce fanegas 

r.hí cebada que este le adeuda, suslan- ■ 

l ciado en rebeldía por la no comparecen
cia del demandado, ha recaído la si
guiente

SENTENCIA.
En la ciudad de Burgos, á veinte y 

nueve de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Licenciado D. Ensebio 
del Rey, Juez de Paz de la misma:

Vita la anterior acta compareccencia 
verbal:

Resultando que en ella el Procurador 
D. Ildefonso Castañeda apoderado de 
I). Ramón Conde, reclama de Mateo 
Miguel, vecino de Tornadijo, la entrega 
por este de doce fanegas de cebada en 
Burgos y con buenas condiciones de en
trega, en pago de igual número que le 
entregó Conde según recibo firmado por 
el demandado el cuatro de Mayo de osle, 
año, yá cuya entrega se obligó este 
para el dia quince del siguiente Agosto, 
que ha presentado el mismo demandante:

Resultando que ojiado en forma el 
demandado pero no habiendo compare- 
cid'o al juicio, se mandó sustanciar este 
en su ausencia y rebeldía: •

Y considerando que con el documento 
firmado por el demandado, que ha pre
sentado el demandante, queda legitima
da la reclamación de este en cuantos ex
iremos comprende;

Su Señoría, por ante mi el Secretario 
dijo: que debia condenar y condenaba 
en rebeldía al demandado Mateo Miguel 
á que tan luego como esta sentencia me
rezca egeeucion, entregue en Burgos al D. 
Ramón Conde ó su apoderado y en bue
nas condiciones de entrega las doce fane
gas de cebada reclamadas en este juicio, 
y en su defecto le abone su valor en me
tálico al precio medio a que haya valido 
en esta ciudad en el mercado de este dia.

Así por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
de esta provincia, conforme á los artícu
los 1185 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, y con imposición de todas 
las costas al demandado Maleo Miguel, 
lo pronuncio, inando y firmo, de que yo 
el Secretario certifico. =Eusebio del 
Rey.—Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad. Burgos primero de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—El Juez de Paz, Eusebio del Rey. 
—Por su mandado, Manel Baños, Se
cretario.

El Licenciado I). Eusebio del Rey, Juez 
de Paz de esta Capital.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

provocado ante mi autoridad por Don 
Ildefonso Castañeda como apoderado de 
Don Ramón Conde, vecino de Burgos, 
contra Gregorio Alonso, vecino de Vi- 
llaverde Peñaorada, sobre pago de cua
tro fanegas de cebada y tres de yeros 
que este le adeuda, sustanciado en re
beldía por la no comparecencia del de
mandado, ha recaído la siguiente

SENTENCIA.
En la ciudad de Burgos, á ve nte y 

nueve.de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Licenciado D. Eusebio 
del Rey, Juez de Paz de la misma:

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal:

Resultando que en ella D. Ildefonso 
Castañeda conjo apoderado de Ramón 
Conde, ambos de esta vecindad, reclama 
de Gregorio Alonso, vecino de Villa verdó 
Peñaorada, el pago ó entrega en Burgos 
y en especie de cuatro fanegas de ceba
da y tres de yeros que Conde prestó al 
Alonso según recibos de este de veinte 
y seis de Junio y diez de Julio último, 
en (píe se obligó á devolverlo para el 
quince del siguiente Agosto:

Resultando que á pesar de haber sido 
citado en forma legal el demandado, no 
ha comparecido al juicio, por lo cual se 
mandó sustanciar osle en su ausencia y 
rebeldía:

Y considerando que la reclamación del 
demandante queda justificada con los dos 
recibos del demandado presentados en 
este juicio.

S.i Señoría por ante mi el Secretario 
dijo: que debia condenar y condenaba al 
Gregorio Alonso, á que tan luego como 
esta sentencia merezca agecucion, entre
gue al D. Ramón Conde ó su apoderado 
en esta Capital las cuatro fanegas de 
cebada y tres de yeros objeto de este 
juicio.

Asi por esta su sentencia que se pu
blicani por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á lós artículos 
1185 y i 190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y con imposición de todas las 
costas al demandado Gregorio Alonso, 
lo pronunció, mandó y firmó, de que 
yo el Secretario certifico.=Eusebiff del 
Rey—Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín ofé'ítól 
para su publicidad. Burgos primero de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos—El Juez de Paz, Eusebio del Rey. 
Por su mandado, Manuel Baños, Secre
tario.

El Licenciado D. Eusebio del Rey, Juez, 
de Paz de esta Capital.
llago saber: Que en el jucio verbal 

provocado ante mí autoridad por Don 
Ildefonso Castañeda como apoderado de 
I). Ramón Conde, vecino de Burgos, 
contra Mariano Burgos, vecino de Orba- 
neja Riopico, sobre pago de diez y seis 
fanegas de cebada, sustanciado en re
beldía del demandado por su no com
parecencia, ha recaído la siguiente:

SENTENCIA.
En la ciudad de Burgos, á veinte y 

nueve de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Licenciado D. Eusebio 
del Rey, Juez de Paz de la misma:

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal:

Resultando que en ella el Procurador 
I). Ildefonso Castañeda, comojapoderado 
de D. Ramón Conde, de esta vecindad 
reclama de Mariano Burgos, vecino de 
Orbaueja Riopico, la entrega en Burgos 
de diez y seis fanegas de cebada que 
este adeuda á Conde por habérselas pres
tado este á calidad de devolución en 
Burgos, cual resulta de los dos recibos 
firmados por el demandado en siete de 
Mayo y doce de Junio de este año, y poí

no habérselas devuelto para el dia qrnii- 
ce de Agosto siguiente que era el seña
lado en los recibos para e! pago:

Resultando que"citado en forma legal 
para el juicio el demandado, pero no ha
biendo comparecido, se manijó sustan
ciar aquel en su ausencia y rebeldía:

Y coñ-iiderañdo que los dos recibos 
firmados por el demandado y que ha 
presentado el demandante, justifican la 
reclamación de este en todos los extre
mos que comprende.

Su Señoría por ante mí el Secretario 
dijo: que debia condenar y condenaba en 
rebeldía al Mariano Burgos, á que tan 
luego como Osla sentencia merezca eje
cución, entregue en Burgos al D. Ramón 
Conde ó su apoderado, en especie y en 
condiciones de buena entrega, las diez y 
sois fanegas de cebada reclamadas en es
te juicio, y en su defecto le abone su va
lor al precio medio á que haya corrido 
esta semilla eñ el mercado de Burgos el 
dia de hoy.

Asi por esta su sentencia, que se pu
blicará [x>r edictos y en el Boletín oficia! 
de la provincia conforme á los articulos 
1185 y 1190 de la la ley de Enjuicia
miento civil, y con imposición de todas 
las costas al demandado Mariano Bur
gos, lo pronuncio, mando y firmo, de 
que yo el Secretario certificó—Ensebio 
del Rey.—Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para la debida publicidad. Burgos pri
mero de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos—El Juez de Paz, Euse
bio del Rey—Por su mandado, Manuel 
Baños, Secretario.

Doctor D. Honorio M.a de Onaindia,. 
Dignidad de Arcipreste de la Santa, 
iglesia Metropolitana, Comendador de 
la Real y distinguida orden Española 
de Carlos HI, Administrador econó
mico y de Cruzada de esta Diócesis etc. 
llago saber á los colectores de las li

mosnas de bulas de Santa cruzada y su
marios del indulto cuadragesimal, como 
igualmente á los Alcaldes y Justicias de 
los pueblos da este Arzobispado, que 
siendo' necesaria realizar los fondos de 
ambas gracias para atender con ellos á 
los piadosos fines á que están destinados 
por nuestro Santísimo Padre Pio IX,co
mo también formalizar la cuenta que ha 
de rendir la Administración de mi cargo 
asi que finalice la actual predicación de 
1862, es indispensable que, los expresa
dos colectores verifiquen los pagos que 
respectivamente les corresponden antes- 
del dia 2 del corriente; en la inteli
gencia de que, pasado dicho plazo, no los 
serán admitidas las bulas sobrantes y 
me veré en la sensible necesidad, que 
deseo de evitar, de pedir se espidan mi
nistros de apremio contra los que fueren 
moi osos en cumplir con esta obligación. 
Burgos 10 de Diciembre de 1862.= 
.Honorio Maria de Onaindia..

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputaron á cargo de Jiménez.:

nueve.de

